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SS . Rey D. Alfonso y 
la Reina Doña María Cnsifea 
(q. D. g.) conlinúan sin noved ad 
en su impoí 0.11 te s, lud.

De igual benencio d.s ? eícu 
S. A. R. la Srema. Sra. Princ^^-'u 
de Astúrias,-y las Sremas.. Srp?.

Infantas Doña María de la P< ¿ 

y Dona Alaria Eulalia.

o?ííP-ot<'iK:ÍH ‘̂n;uvU*‘

Compi/acíoi generid de Jas di¿-, 
posiciones vigentes sobre el 
j u ‘eifi >n i en o crim in o formad a 
en viriMl de la aníorizgeion con 
cedida por la ley de 50 de í)i 

ciembre de s 878.

Co.iíinvucion,

Art. 800. Los nulos dictados 
en estos incidentes serán lleva­
dos á efecto; sin perjnico de que 
las par fes'' á quienes pprjuííjquén 
puedan reproducir sus pretensio­
nes en el plenario, ó de ia acción 
civil correspondiente que podrán 
entablar en otro caso.

1 -CAPITULO X'HI.
i
¡ De la conclusion del sumario 
} y del sobreseimiento.

SECCION PRIMERA.
' ' ■ í
De hi.cnnchi>ioú dil sumario.

Art. 801. Luego que ee ha­
yan practicado todas las diligen­
cias del sumario acordadas por 
el Juez, se mandará entregar la 
causa al Ministerio fiscal, y ali 
acusador privado si lo hubiere, ■ 
para que dentro del término que 
les señalará según el volúmén y 
complicación del proceso, mani­
fiesten por escrito, pero sin ra­
zonar ni fundar su juicio:

i." La calificación que me­
rezca el delito según los hechos 
que resulten del sumario. •

2 .“ La participación que en 
él haya tenido el procesado, ó 
cada uno de ellos, si fueren mas 
de .uno.

5 .* Si resultan méritos para 
exigir la responsabilidad civil 
subsidiaria contra una ó mas 
personas, ó el resarcimiento por 
el que á título lucrativo haya 
participado de los efectos del de­
lito.

4 .* Si procede elevar )a cau­
sará plenario, ó sobre^^eerla, y 
eo’qué términos. ' '

5 ." Si renuncian la pruébá y' 
- la ratificación de los testigos del 

sumario, ó por el contrario con- 

j viene á su derecho el recibimien- 
l’toá prueba y la ratificación de 
i todos ó alguno de los testigos.

En este último ca'-'O propon­
drán por medio de otro.síes la 
prueba que les interese, presen­
tando listas de los testigos que 
hayan de ser examinados, ex- 
pres«ando su nombre, apellido, 
apodo si lo tuviesen y domicilio; 
ó si ignorasen estas circunstan­
cias, los Jatos que sean condu­
centes para averiguar su para­
dero.

SECCION SEGUNDA.

Dí! sobreseimiento.

Art. 802. Si el Juez con vis­
ta de la causa creyera que pro­
cedía el sobreseimiento, lo de­
cretará así. declarando si este 
es provisional ó libre, y en este 
caso, si total ó parcial.

Art. 803. Procederá el so-j 
breseimiento libre:

(Se continuará.)

‘. jnJ / : Gü Provincial.

GOBIERNO CIVIL.

Orden Público.
I _

Los señores Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Giiar- 
dií?Í!nvil y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán á la 
averiguación del paradero de 
Federico Ruiz Benito, natural de 
Alcanadre, fugado de la casa pa­
terna en el mes de Setiembre úl­
timo, y habido que sea lo pon­
drán á mi disposición para yo 
hacerlo al Alcalde de Alcanadre, 
por quien es, reclamado.

Logroño 3 deFebrerode 1880.
El Gobernador, 
José Bellido.

Señas del fugado.

Edad 13 años, estatura baja, 
cara ancha, pelo castaño, ojos 
pardos, nariz regular, color bue­
no.

ADfflNISTRACI0i£ ECONOMICA-

En la Gaceta de Madrid número 24, correspondiente al dia vein- 
ticiiatro del actual, aparece el sigu'^nte anuncio:

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS

El (lia 5 de Marzo pió.ximo, d'* ana y media á dos de la larde, tendrá lo­
garen esla (ie{)f*iidencU general, bajo la ore-sidem ia del I'mo Sr. Uirt^olor, aso­
ciado de los Jijes de Administración del minino ceniro, de uno de los Coase- 
sores del .Ministerio de Hacienda, y por ante Notario, la contralacion eo subasta



<9

pública del suministro de 5.030 milla ■8s d« cigarra< elaboradas en la isla de
Cuba para el surtido de las exp^^nde lurías (13 la Península é ¡«¡las Baleares. ¡

Estos cigarros serán de las hilólas, clases y marcas de fábrica que à con-
unuaciOB se expresan:

MARCAíJ Olí FÁBRICA.

TOTAL.
Primera Segunda Tercera

clase. clase. claie.
—* — —

Millares. Millares.] M i llares. Millares

Cazadores elegantes............................ 2‘IO 150 » 350
Idem calidad........................................ 200 200 » 400
Idem conserva................................... 200 200 » 400
Sobremesas 250 150 » 400
Regalía británica............................. 350 150 1 500
Idem imperial ................................... 2.50 1*20 » 570
Idem Reina......................................... no 1*20 » 240
Idem Reina Victoria....................... » 150 150 .300
Idem Lóndres.................................. 70 70 » 140
Media regalía de 1 .* . 60 60 « 120
Idem id. de 2 *.................................. 60 • j50 1) tío
Conchas regalía de 1.* . , . . 160 150 50 350
Idem id. de 2.* . . . . . too 150 50 500
Trabucos de 1.................................. 56 50 50 150
Idem de 2 ‘........................................ 40 30 50 120
Brevas ue calidad............................. 200 , 100 75 575
Idem de flor........................................ 200 100 75 37.3

—--------— --------- --- —— — —

2500 2000 500 5006

Se entenderán marcas de primera, segunda ó tercera clase para los efeclos
del contrato las de las fabricas de la Habana que a continuación se detallan:

Fábricas de primera clase.

La Española.
Henry Clay.
Partagas.
H. Upniano.
Cabañas de Carvajal
La intimidad.
La Flor de tMorales.
Pedro Murias.

^Fábricas de secunda clase.

Por Larrañaga.
Ramón Aliones.

K Antonio Murias.
La Crema de América.
La Majagua.
La Colonial.
Flor de Zumalacárregui.
La Rea!

fábricas de tercera clase.

La Granadina.
La Hnelvana.
La Guerrabella.
La G'oria.
La Resolución.
La Elección.

Los 5.000 millares de cigarros que se contratan se entregarán por el.'con- 
tratisia en la Fábrica de Tabacos de esta Corte, en las épocas y proporciones 
siguientes.*

750 millares en 30 de Abril ce Í880.
756 millares en el mes de Mayo de id.
750 millares en el de Junio de id.
750 millares en el de Julio de id
500 millares en el de Agosto de id.
500 millares en el de Setiembre de id.
500 millares en el de Octubre de id.
500 millares en el de Diciembre de id.
El precio por millar de cada clase, calidad y bitola de los cigarros de que 

se trata se fijará por el Exemo Sr. Ministro de Hacienda en pliego reservado, 
cuya valoración formará el tipo máximo que hade servir de base á la sibasta.

Los liciladores entregarán durante el período de admisión en pliegos cer­

rados' y rubricados en sus cubiertas las proposijiomes que hicieren, las cuales 
no podrán retirarse una vez pr< sentadas, ni se admitirá ninguna despues délas 
dos de la larde

Para que las proposiciones sean válidas deberán:
1 .® Estar redactadas con sujeción al modelo que á continuación se cita, 

y expresar en ellas los precios por pesetas y céntimos de peseta, sin otra frac­
ción menor y siu agregar ninguna condición eventual que altere, amplíe ó mo­
difique las cthisignadas para la subasta.

2 .® Haber sido precedidas del depósito de garanth de 50.000 pesetas, 
que deberá cotisliluirse cu la C ija general de Depósitos, con la calidad de pre­
vio para licitar, en m<*lálico ó sus equivalentes á los tipos e8iab!ecido.s en la 
clase de valores admisibles para este objeto, con arreglo á la legislación vi­
gente.

Y 5 * Acompañar por separado al pliego de proposición la cédula perso­
nal y los documentos que justifiquen el hab r constituido el expresado deposi­
to, y el tener solvente el pagode la contribución correspondiente à los dos tri­
mestres inm^^diatamenle anteriores á la subasta.

En el caso de que la proposición se halle suscrita por un extranjero, de- 
ber«á ser g.iranlida por un español que reuna y acredite las circunstancias antes 
expresadas 5

La adjudicación del remate recaerá provisionalmente en el autor de la pro­
posición que resulte más beneíicios» en su valoración total á los tipos que com­
prenda con relación á los seftaUdos por el Gobierno, sieud > desechadas todas 
las que excedan del tipo máximo fijado para el reinal-.

Si entre las proposiciones admisibles que cubran ó mejoren dich) tipo re­
sultasen dos ó más iguales, se admitirán á los firmantes de fas mismas pujas á 
la llana por el espacio de un cuarto de hora, las cuales versarán sobre el lauto 
por loo que por i ual para todas las clases de cigarros se conrqiromelan à re­
bajar de los precios en el'as ofrecidos, adjudicándose provisionalmente el servi­
cio al que terminado dicho plazo resulte mejor postor..

Si durante él no se mejorase ninguna de las proposiciones iguales, recaerá 
la adju licacion en la que se hubiere presentado primero.

Lo que se anuncia al público para .<u conocimiento; advirliendo que el 
pliego de condiciones <á que ha de subordinarse el suministro de que se trata se 
hallará de manifieslo en esta Direccior, general.

Madrid 21 de Enero de 1880 —El Director general, José M. Rodriguez.

Modelo de proposición.

l ). N. N , vecino de..y que reune las circunstancias que exige 
la ley para presentar en acto público, enterado del anuncio publicado en la 
«Gacela de Madrid,- núm. . . ., fecha. . . , y en el «tíolelio oficial» 
de esta provincia, núm. , . ., fecha. , . ., y de cuantas condiciones 
y lequisitos se exigen para obtener en subasta pública la adjudicación del ser­
vicio referente á entregaren la Fábrica de Tabacos de Madrid 5 nOO millares 
de cigarros habanos elaborados en la isla de Cuba para e. consumo de la Pe­
nínsula é islas Bale res, se compromete á entregar el citado suministro, bqo 
las condiciones del pliego aprobado y siu modificación ulterior, por la canti­
dad de, . . pesetas. . . . céntimos, ó sea por los precios siguientes:

Total.

Pesetas.

350 millares cazadores elegantes, á . . pesetas . . . céntimos 
millar ...................................................................

400 id. id. calidad, á. . . pesetas . . . céntimos id. .
400 id. id. conserva, à . . . pesetas . . . cénUmos id. .
400 id. sobremesas, á. . .pesetas. . . céntimos id. i
500 id. regalía británica, à. . . pesetas . . . céntimos id. , 
570 id id. Imperial, á . . .pesetas. . .céntimos id. .
240 id id. Reina, à . .pesetas. . . céntimos id. . •
500 id. id Reina Victoria, á . , . pesetas . . . céntimos id. .
140 id. id. de Lóndres, á . . . pesetas . . . céntimos id. .
120 id. media regalía de primera, á . .... .....pesetas . . . cénti­

mos id. . . ■ j'
lio id. id. id. de segunda, á. . . pesetas. . . céntimos id. 
350 id. conchas regalía de primera, á . . . pesetas. . . cén­

timos id........................... • • ’ . ’ j’
300 id. id. id. de segunda, á . . . pesetas . . . céntimos id. 
150 id. trabucos de primera, à . . . pesetas . . . céntimos id. 
120 id. id. de segunda, à . . .pesetas. . . céntimos id.
375 id. brevas de calidad, à . . pesetas . . . céntimos id. .
375 id. id. flor á . . . pesetas. . . céntimos id .

(Fecha y firma del interesado.)

Lo que he dispuesto se publique por medio del sBoletin oficiab 
petru que llegue d conocimiento de cuantas personas deseen intere-* 
sarse en la referida subasta. Logroño 27 de Enero de 1880.—El 
Jefe económicof Luis M. de Robles,



C0M5SI0M INSPECTOR A CENSO ELECTOR ALP.EL DIS^^^^ DE LOGROÑO.

Medrano SECCION 12.*
Listas definitivas para las elecciones de Diputados á Cortes formadas con arreglo á lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley de 28 de Se-

uiemui c < tj._______________

Apellidos y DOOífcrí del eledor.

Concento del dere­
cho eleóío'’a!.

Pueblo donde es contri­
buyente.

C raie lio del elector.

OBSERVACIONES.Por lerrial

Pesetas

________ 1
Por tndnll

Pesetas.

Pueblo. Galle. Núm.

Barragan Corral, Amonio. 
Corral Urabaio, Máximo. 
Fernandez Corral, Andiés, 
Fernandez Cbago, Agapilo. 
Frrnaudez Fernandez, Bonifacio. 
Fernaodez Fernandez, Bomiogo. 
Fernanilez Crabain, Eladio. 
Fernandez Gonzalez, Fiorentino. 
Fernandt z Fernandez, Gregorio. 
Fernandez Fernandez, José. 
Fernaodez y Navajas, José. 
Fernaodez y Corral, Millan. 
Fernandez Gomez, Álanuel. 
Fernandez Navajas, Máximo. 
Fernaidlez y Diez, Sebastian. 
García Padilla, Evaristo. 
Gonzalez Fernandez, León. 
García Fernaod- z, Pedro. 
Hurlado, Cleoaenle. 
tabarra Ramírez, Isidoro. 
Marlinez Monasterio, Ignacio. 
Martínez Gil, Julian.
Navajas Fernamlez, Francisco. 
Navajas Alonso, Gabriel. 
iNavajas Fernandez, Miguel. 
Padilla Navajas, Agapilo. 
Padilla Navajas, Pedro. 
Ramirez Martinez, Raimundo. 
Romero (Menor) Bernardino. 
Romero (Mayor) Bernardino. 
Romero Corral, Benito. 
Romero Fernandez, Carlos, 
Romero Corral, Domingo. 
-Romero Fernandez, Felipe. 
Romero Corrai, Juan.

-------- 1—

41
77 

Hi 
153
74
29
59
35
47 
.54
53
45
53
42
90
26
72
55
37
43
29

1 6Û
115
25
37
26
90
40
35
47
95
58
62
59

»

Sojuela y Entrena.

Sojuela.

1

Sojuela y Entrena.
Sojuela.

Sojuela. lleras.
Mediavilla.
Sol.
Mayor.
Idem.
Itiem.
Idem.
Idem.
Plaza.
Heras.
Plaza.
Juego de pelota.
Mayor.
Mediavilla.
Camposanto 
Mediavilla. 
Moyor.
Sol.
Juego de pelota. 
Idem.
Mediavilla.
Mayor.
Sol.
Idem.
Idem.
Heras 
Mediavilla.
Sol.
ídem.
Camposanto. 
Sol.
Mediavilla.
Mayor.
Idem.
Camposanto.

41
6 

5»
33
21
29
25
23
41 
11

1
19
15

4
67

3 
12 
69 
29
17

5
5

50 
45
26

5
49
17
67

9
2
4

19
5
8

1

NOMBRES.
Concepto del dere­

cho electoral
Puoto donde adquirió 

el titulo que acredita 
su capacidad.

Domicilio del elector.

Pueblo. Calle. Número

Angulo Bujanda, Dionisio.
Pavía Marlinez, Francisco.

Maestro de I. P. 
Cura propio.

Zaragoza 
Calahon a.

Sojuela. Mayor.
Sol.

2
1

Sotés
Anton Fernandez, Ambrosio. 57
Antón Mayoral. Francisco. 114
Alonso Horeoz, José. 25 10
Alvarez Saseta, Roque. 59 25
Alvarez Alonso, Vicente. 25 2
Fernandez Antón, Celedonio. 31
Fernandez Perez, Manuel. 29
García Orduña, Gregorio. 31
Garcia Terán, Lucas. 50
Hernaez Dulce, Joaquín. 68

Soiéá. Solés’ Mayor. 55
J azinin. 3
Horno. 4
Mayor. 12
Idem. 3
Idem. 55
Jazmín. 15
S. Miguel. 4
Idem. 2
Mayor. 56



J2

Ileriiaez Dulce, Maximino. 33
Hernaez Dtilcc, Sixto. 112
.'laverai Flequillo, Angel
Marliaez Iñiguez, Antonio.

57
59

Martínez Mayoral, Gregorio. 80
Marín Nestares, Isidoro. 62
Mario 1 boñez, Julián. 37
Na Id a Sorzano, Leonardo. 41
Nestares Uernaez, Martio. 53
Ort’z Izquierdo, Juan. 
Pujadas Bada,’'Miguel.

53
1G3

Pujadas Rada, Roque, 327
Qui’oga Roo, Tomás. 48
'Kodriguez Velase , José. 47

Capacidades.
Mr’' í 7, Ag.ipito.
EvJ7 E( rnaedez, Luis

j Cura nrauio
I Beneficiado

¡ Calahorra.
! ídem.

f Soles 
i

Sotes. Arco. 1

1

'Mayor.
ll^ja.
Jazmin.
l^eja.
.Medio.
Jazmin.
Idem.
Idem.
Mayor.
Idem.
Coso.
Pendienle.
JazíLin.

Jaimio. 1

<» 
15

1
2 
1
5 
y

■ 56
55 

i
1

10

51

t ■ '

1 Idem. 1 81

LOGROÑO.

Don Facundo CorladeÜas, Juez de pri­
me! a ¡cslaocia de esla ciudad ue 
Logroño y su partido.

Hago saber: Que D. Remigio San- 
thez, de esla vecindad,en concepto de 
eiector, ha solicitado la inclusion en 
las listas electorales de sus convecinos 
1). Ecequiel Lorza y Velasco, ü. Pedro 
Alfaro y Ramón, D. Cayo Zapatero y 
Calohoira, D. Evaristo Mariano Fonta­
na y Santos y 1). Vicente Herranz. y 
en cumplimiento de lo prevenido por 
la ley electoral vigente, he ¿cordado 
se publique la pretension, para que 
en el término de veinte días puedan 
los intere.sados ó los demás electores 
oponerse á dicha inclusion.

Dado en Logroño á treinta de Enero 
tíe mil ochocientos ochenta.—Facun­
do Coriadellas.—Melilon Arenas.

Don Facundo Corladellas, Juez de pri­
mera i.uslancia de este Partido.

llago sabei: Que 1). Tomás Solde- 
villa.de esla vecindad, ha solicitado se 
le incluya en las listas electorales de 
este Distrito, y en cumplimiento de lo 
prescrito en la ley electoral vigente,he 
acordado se publique la pretensión, 
para que dentro riei-lérmino de veinte 
oias puedan los electores oponerse a 
la misma.

Dado en Logroño á treinta de Enero 
de mil mhocientos óchenla.—Facundo 
Corladellas.—Melilon Arenas.

(

Don Facundo Corladellas, Juez de pri­
mera inslaneia de esle Partido. . ‘

llago saber: Que D. PalricioGome

y Ruiz, vecino dt^ esla Capital, ha soli­
citado se le incluya en las listas elec­
torales de este Distrito, yen cumpli­
miento de lo dispuesto en el arlhulo 

i Veintitrés de la ley electoral vigente he 
i acordada se publique su prete’ sion, 
I para que dentro del término de vtinle 

días puedan los electores preseolaive 
á oponerse á dicha inclusion.

Dado en Logroño a treinta de Enero 
de mil ochocientos óchenla.—Facundo 
Corlad el las.—Meliton Arenas.

; Anuncios olicíaks. 
I' 

! UNIVERSIDAD LITERARIA 
i
i de Zaragoza.
1
i
j Fn la Gaceta de â/adrïd correspan- 
• dienie al cüa 8 déi actual .se publica 

por la Dirección ueneról de Icsirucciou 
públiei «I ámioiio siguiente:..

«Se baila vac 'nle en la Facultad de 
Mi di ioa (le la Duiversidad de Zarago­
za, 'a Edil I I' dMedicina .kg J y 
Toxroogia, dolada con el sut Ido 
anual de .ns md pesetas, la cual ha 
de prov- et se por oposición on arre­
glo à lo dispu esto en el art. ?'¿Gde la 
Ley de 9 de Setiembre de 1S57. Los 
ejcrcit ios se verificaran en Madrid en 
h forma prevenida éri el Reglamento 
deíoc bidi.e Ibm Para st r admitido 
a la oposícioo, S3 requiere no hallarse 
incapacitado el opcsiIdc pai-i ‘jeicer 
caigos pnoiic^s, haber .cumplido la 
edad de 21 años; ser Ductor en 
Medit-im y t'ÍTujú^ó tener aproba­
dos los < jercicios para dicho grado.

Los O'piranles pre.-enlaran sus soli- 
ó'.udes en la Direiciou general de it>- 
irnccion Pública en el imptoregab'e 
término da tres hbses a contar desde

‘ la nuld;'m’cq de este anuoiio en la 
i Gacela, acompañadas de los documen* 

iOS que aciedilen su aptitud legal, de 
una relación justificativa de sus raéii • 
IO.S y servicios, de un programa de la 
asignatura, dividido en lecciones y 
precedido del razonamiento que se 
crea uecesdiio para d ir á i mecer en 
^orma i'eve y sencilla las ventajas del 
plan y del método de ernsidanza que 
e» el mi ono se propone,

Ssguo lO dispuesto en el au. 1 / del 
I expresad!» Reglamento, csie anunero 
í deotrá publicarse en los £oleUnes 
i Oficiales de todas las provincias y por 
j medio de edictos en todos los Eslable- 
I cimientos públicos de eos ñanza de 
í la iNacion, lo cual se advierte para que 
1 las Autoridades respectivas dispongan 
I desde luego que así se verifique sin 

mas que. este aviso.»
Y en su cumplimiento, he dispuesto í 

su publh ación para que ' gue a noli | 
t ia de los lolervsados.

Z-irogozn 12 de Enero de 1880 — 
El Rector, José Aadal.

.4 lili’icios.

Fábrica DE Conservas ALIMENTICIAS ¡ 
de I

DuN MANUEL OCON. I

Se ts'aspasa ó ven­
de Sa antigua y acrc- 
ditaiSa Fábrica titu­
lada La liiojana,\ 
montada al vapor., ¡

Les que quieran 
nacer proposiciones 
pueden dirigirse al 
señor ©con, en Cala­
horra.

Capataz «> Hacedor.

Para unri Granja radicante en 
el partido judicial de Haro, se 
necesita uno, casado, 'entendido 
en las labores de-viñay que sepa- 
escribir y contar.

Serán preferidos los proceden­
tes de la Guardia Civil, sin tacha 
ó nota desfavorable en su licen­
cia.

Dotación; seis reales y casa.
Darán razon en el Regist. o 

de la Propiedad de dicha yiRa,.

LÀS ISLAS CANARIAS
á vuela pluma por D. Manuel 
Marquez Ferez de Agusar, indi­
viduo de la Academia Franco- 
Ibérica de Letras, Artes, y Cien- 
ci otraspua) y 
sociedades.

Obra importante por los datos 
estadísticos que contiene. .,

Se vende en la librería de 
Don Agustin Ortoiieda á 10 rea­
les. ‘ ‘

■ t

1 m preui a de A.Oi.t9 ueda«


